
SE ill FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

l'!..Ctl.LIAIÚA D!. lC0 ..... '0 .. '1 ... FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

• OLICITUDDECOMPRA: ---- ----
l010008169 
:lFICIO DE SOLICITUD: 

~REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
.AS(Sl FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
:>EL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
=NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

PENAS CONVENCIONALES: 

::L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

~::.t'u~uf165T8EE~&~J~s'Ó°Ó~Dd~~ntD~'bNFORME AL 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
.GROREYVI, SA DE CV 
. F.C.: AGR090714H43 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
UAN SARABIA 67 F,. COL. NUEVA SANTA MARIA DEL. 
ZCAPOTZALCO, 02800 
ELEFONO: FAX: 

~
IPO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

Concepto: SERVICIO DE DERRIBO DE ARBOLES EN OFICINAS CENTRALES DEL FIFOMI 

PART J CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

10 35901-01 SERVICIO DE TALA DE ARBOLES 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE TALA DE ARBOLES 

Importe con letra: SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

ECHA DE ENTREGA: 
5/11/2017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

.FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS M.O.TERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTAOOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

CANTIDAD !U.MEDIDA 

1.0001 SER 

A 

\ \ ,--, 
\ 1 

NO.PEDIDO: 4510006878 
FECHA PEDIDO: 07/1112017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

~g~ll~~+~t1v6sA~RRE1rP1,CJól~NTE~EGALES y 

k3ARANTIAS: . 
~L PROVEEO~R ENTREGARA FIANZA: NO 

~E OTORGARA ANTICIPO: 

t-io. DE PROCEDIMIENTO: 

~ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

65,000.00 MXN 

SUBTOTAL: 

IVA: 

IVA RETENIDO: 

ISR RETENIDO: 

TOTAL: 

65,000.00 MXN 

65,000.00 

10,400.00 

0.00 

0.00 

75,400.00 



ACREDITA SU PERSONALIDA-D PARA 
FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

FAA 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA 
07/11/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S . N . C . EN S() CA.'\Í.CTER DE FID()CIARI.O. DEL 
FIDEI COMISO DE FOMENTO MINERO, Y ?OR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA O MOAA.L A QtJE SE REFIERE EL 
SEGlJNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRtJMENTO, A QUIENES EN LO StJCES IVO SE LES DENOMINARA EL 
~f.Rt.§5~§~0 Y EL PROVEEDOR, RESPECTI VAMENTE, DE CONFORM IDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 

l.l ~~e eY06i:~~~rg~i~T!ti~~ ~~rr:ae;~~I~nEarc~rivYo:e~:r~~~i~ih.~:ca: f3,~; ~~t~g;;tt~u~g7~n P~2fg~~~ 
Fi nancie:-a, S.A . , media nte contrato de fec ha 18 d e dic i embre de 1975, e l Fideicomiso de Mineral es 
No Metá licos Mexicanos con p~trimonio propios. 

1 . 2 Que mediante acuerdo e mitido po= el ?oder Ejecutivo Fede ::-a l de fecha 25 de enero de 1990 , 
p ublicado en el Di a r i o Oficia l de la Federación e l d i a 2 d e febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Mi~erales No Metálicos Mexicanos c~'t\bi6 su denoc inación por l a de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando como fiduciaria del mis~o Naci onal Fi nanciera , s .N.C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . 1 Que cuenta con facultades suficientes par a obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de s u repr esentada, segun consta en la documentación legal que se 
aqr ega co~o Anexo I al present e documento )Uridico (act a consti t utiva, poder del reoresentante e 
ident ificación, en caso de ser persona fisica acta de nacimiento, comp=obante de do~icil10 y 
R .F.C . , entre otros). 

2.2 Que cuenta con los elementos materiales, técnicos y hunanos suficientes pa=a proporcionar los 
bienes objeto del presente pedido . 

2 . 3 Que deciara bajo protesta de deci r verdad no encont=a r se en ninguno de los supuestos se~alados 
en el a=ticulo 50 de la Ley de adquis~ciones, Arrenda:nientos y Servicios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~~(}ill:; al tenor de las s:.quientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL F!DEICO~ISO, en p=oporcionar los bienes en la fo r:n.a y 
términos a que se refiere el anverso de éste nedido, de confo=:nidad con las caracteristicas y 
~speci!icaciones contenidas en su cotización,· misma que co~o Anexo::, se inte9ra al presente 
instrumento . 
SEGUNDA. - La vicencia del presente pedido se:-á l a estipulada en el anverso de éste instrUJl'.ento . 
P~imis~o, EL FIDEICOMISO se reserva el derecho de terminar anticipadamente este pedido, cuando 
concurran razones de interés general, o cuando oor causas Justificadas se extinga la necesidad 
de reauerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre cue de continuar con el 
gw;~1~~~~~~~nedia1~~1i~~aii~~i~n~spa~~Íifd~~'1o~e ~~~~!º~;1ªd!!1~g d~~Yg~np:¡ju;;~~d~,E~º~ID;~~~~~sgé 
la resolución de una inconforrnidaQ emitida por la Secretar ia de la Función Pública. 
En esto suouesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin d.e eme EL FIDEICO~ISO 
pague a EL'" PROVEEDOR los bienes que haya entregado v ql,le :-io le hubie=en sido Cubiertos desde la 
i~~2i~:~ta~t6~rgfic8~~~8ºe~t~ª~~a :~u~~~~n;~ ~; ;~ ~otffi~~g~~Dg~r~:~~~n~ten;~ñto establecido en el 
anverso del ~edido, siem~re y cuando los bienes gayan s ido entregados de confor-:nidad con lo estipulado 

fiicS~ Pi~~~g ~o~~~~;~¡naºEL ~~o~fS8RI~anto la calidad de los bienes que propo=cione y la entrega de 
los mismos , material es, suel dos , honorarios , fl~tes de car ga y estri ba, tras l ado de materiales, 
~~g~~~~és ªá~rr;~s, pe~;g~~i :ac~g~ lo d~~:cc~~n P~6~~~R n~~~g~~t~~Í~i~ ma~o~r;~É~ÍG~g¡~n ~g~i~f;~úK 
gg~~~~~ · La contranrestaci6n estioulada e=i. e l pr esente oedido l e se=á cubierta 'Cor EL 
FIDEICOMISO a EL PROVEEDOR de acuerC:io a l o esti pulado en el añverso de este pedido dentro· de l os 
d.:ez dias hábil es oos t eriores a l a entrega de l a ""factur a l'/o r ecibo correspondiente y documentación 
cor.ior obatoria, en el· domicilio se~alado par a l a entrei;a de os bienes o servicios. 
Al ef~cto l as par~e~ se~alan como l uqar de pago l a oficina de EL FIDEICOMI SO, en donde sean entregados 
los bi enes o servi c i os . 
L~ ~actura y/o reci bo además de los requisitos l egal es que deben comprender, deberán contener, l o 
siguiente; 
a) Ser expedi da a nombre de EL FIDEICOMISO; 

~! ~i~~~i~Í~~~ ~I ~~e~~ea:f; pedido del cual deriva-~; d¡ Estar f ol iada; 
~ 3~~~jg~ir i~rr¡~~ .k~ ;~dgi:o dae 1g:~t~!~rgg.:~~s~!g~:~ ~¡ i~s:~~'fEEooR; 
g P=esentar correctas las operaciones ari~~éticas que ~n su caso contenqan; 
h No oresentar e:m:.endadu=as o tachaduras, 
i Conta= con la firma y sello de aulorización del área solicitante del bien o servicio de EL 

Fr:>EICOMISO. 
Una vez entregada la factu=a y/o recibo correspondiente, por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitarb. la autorizacion respectiva oara su oago sólo si los 
bienes fce=on entregados conforcie a lo estipulado en el presente pedido·v su Ahexo II, lo cual 
se hará del conocimiento de EL PROVEEDOR a más tar dar a los cuatro dias hábiles siquientes a 
l a fecha en que éste hubiere entrégado dicha factura . :?asado ese término sin que EL PROVEEDOR reciba 
Q3i~41:~c~~dase :~ft~~Í;aoque !ª !;!;ur~eai~~c~e~~;g~~~ec~~P~~~;~~¿~aaha~:ic~Lª~~g~~5~R cuenta co:i 
~l personal necesario y e~:nentos propios para pro9orcionar los bienes objeto del presente 
instr umento. 
SEXTA. - EL FIDEICOM!SO podrá en todo tiempo a t:-avés del personal que designe oara el efecto, 
su~ervisar y viqilar l os bienes objet o de este ped:.do y dar a EL PROVEEDOR las iñstrucciones i..ie 
:;º~~IfÍ~~~!g;.~~te~or~:;~g;~r:~~:s;ºn ai~ ~i;_guc!º"ias ª ~~gitf~a~~n~; ~¿;~te e~1 serog.;~; 6rd~ne ~t 
FIDEICOMISO. 
Asimismo, EL FIDE!COM!SO recibirá los bienes objeto del pedido, sól o si los mismos hubiesen sido 
or ooor cionados de acuerdo con l o establecido en el oresente i :-istrumento . Para efectos de la 
PreSente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá l levar a cabo· oruebas sel ecti vas sobre la calidad de los 
~~~~i~. ~ud~~nd~a;~ch~~ar ~~0fi:ºsp~g~~3o~eg~~~ ~~~s~~~~~i~~~ªÍÍ~g~~ á:q~~~Yfiiento, esta deberá ser 

g~~tr~l dfot10áe11º~g~~~ n~~~¡f;e:i~0~~~Y~~rªe~ªf~krd~e1~ªc~~~~:o~:st~cf~;n;e~:la§ies~~t:1i~~~~~~ntgé 
~~gEra~ºc~e~t~tu~ª=~e q:;~~ti~:aia~,di~id~ºg~~ii~~!Ig~dctae fg~ªE1~n;~d~ ~Iªt~:m~~sq~~1;iªI;0a:aiq~~ 
Dicha f ianza deberá ser exoedida a favo r de Nacional Financier a, S . N. C. , en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso de Fomento ~inero, en los términos y condiciones eme a conti nuación se se~alan : 
1 . Que garantiza el fiel y exacto cumpl imiento de todas y cada Una de las obl igaciones derivadas del 

§resente P.edido; 
2 . ue no poa=á ser ca."'lcelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recursos Materiales de EL FIDEICOMISO: 

3 . Que la Institución Afian:adora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ej ecución 
~rev~i;~s d~n ~: ~~&c~á~~~:1e~ec~g~g1d~cf~g:~e~:s;1~g~ª;º~~~~ a~1e~:~~i:;~:~pg~áA:~ á~!nt:~ór~~nd~ªI: 

4 . §~~if: 1Ia~~:n¡:ti~~~Í~~~~e durante la subs~anciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interoonqan y hasta que se dicte resolución definitiva oor autoridad com'Oetente, y 

5 . Que en caso de otorgamiento de or6rroga o · esoera, la vigencia de la fianza cruedará 
;~~~~~t!~~¡~nospá~rf~~ag:stin1a cog~~~~~aiae c~s~ da~rªmg~~~ro~~t~l ea~e~=t~ ªIni~i~~nt~. Af~:Y~~d~: 
~~ ¡g~reg~e~:s 1º~b~!Eges d:Í r~~¡~;~t:ntá~c~e~~º;ec~t ~~5~~58k'1ª á~b:~áped;~~re~~r casyª c:oá~?f¿~¿~g~ 
=espectiva a la qarantia de cw:iolimiento por dicho incremento. 

Una vez que EL PROVEEDOR cocroruebe a entera satisfacción de EL FIDEICOMISO l a entrega de los bienes objeto 
del presente instrumento, ·el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
consenti~iento oor escrito oara su cancelación cor resoondiente. 
OCTAVA. - Para el caso de inCum::>limiento :;>or oarte de E:L ?ROVEEDOR a las obligaciones que contrae en virtud 
del p r esente pedido, EL FIDEICOMISO oodr3 optar entre exigir el cumplimi ento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, más el :;?ago de la - oena convencional conforme a lo establecido en este instrumento 
contractual, sin necesidad Qe i ntervenci6h judicial previa. 
~ioEi~&~~§~ªc~g~ ~yr i~~~;~I~T!~~~º tg~ifª d~er1a co~~fY~~¿~~~ª au~1gonTY;~~ºiifá r~:c~it~~r~efe o~áiáo~ Í~ 
segu.1da es consecuencia Oel retraso o del indebido cumolicieñto, Ce acuerdo a lo aue disoone"el Cód:go 
Civ il <ederal en sus articules 1 840 y 1 8~ 6. • • • 

~~ct!~as~e:~Eeº~iD~I2~~~8ª1f!ªc!g~m~~¡~¡or~á s;.o~Tri~~~~~~o~r.~;-~~~~ gº~eát:~~~i;~~r~~al:sdg~f~~!Í~ºg~~ 
efectos de requerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo r emedio a la falta u omisión de que 
se t r ate; si persistiera la mora, se generará entonces auto~áticamente a carao de EL PROVEEDOR una pena 
ecuivalente al l. oi (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) diario, sobre el monto de los bienes no ent=egados 

~~or~~;ineg~e ~g;~f~Üa~05e~ri~~~~p1tife~E~s g:i~á~ie~o~edi~iªd1as naturales, en fonna total o pa=cial, EL 
FIDEICOMISO proceded a la rescisión deÍ pedido contor:ne a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adcuis iciones, Arrendami entos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la qarantia de 
c ur:iolirniento del mismo, en el entendido de que no p~ocederá el cob~o de penas convencionales po= atraso, 
E~ 1~1cº~ii~~~;~~ac~~n ~e1~~ Wi5~I~o~~~~ g~~i~r:f:Itt~ªaa~u~;r~~~a!e~~ec~~l~~i~~Ó~EOOR en virtud de este 
pedi40, LAS PARTES están de acuerdo en que de Ya pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeuoo . 
NOVENA. - Las ~artes oodran rescindir el presente pedido, e~ los siguientes casos que de manera e:-iunciativa 
más no l imitativa se· sei'i.ala : 
;J ~~ E~a;~o~~DO~ng~~i~~y;;Égnad;os1~ien~61Í~~~~~~;sª iº ¿~~~~ua~d~~e~Rg~~Dg~~i~~dle~~o~ix~Ifi@ico~ISO 

adj udi carlo conforme al orocedimiento indicado en e l articulo 41 fracción VI de l a. Ley de 
c ) ~qu~:~gioa;s,~rf~d~6~i~~ ~:á~i;*º!o~;; ~i~~~i1P~~~~~i los de r echos u obligaciones derivadas del 

presente pedido, excepto los derechos de cobrb conforcie a lo se~alado en el articulo 46 último párra:o 

d) giia~~oLela suma de las penas convencionales oor atraso a:cancen el mis~o monto que corres~onde a la 
e l ~Ü~;a~1~0d;nÉ~~~;~¡¡n~~r~nEiaªg~t~~P¡~;I~~t~1~~¡e~~~iag:ª la contabilidad de las mismas; · 
f l Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al resoecto asi lo sei'i.alen. 
~3~~r- eii d~~eg~g u.a: ~e~~í!f~nd~o~ª:p~~g6;;~;~c~~e:ts~~~c:~~i!e~E~º¡~~:bf~gÍá~º¡n ;r ¡~g¡~~~I~~ §~~! 
~iilor~2acA~~!~t~i~nes, Arrendamientos y Servicios del Secto::- Pt:.blico, sin necesidad de inte:-vención de la 

;i Efn~~;ÍÍ~~;~~~o ~~ r~~is~~ni~~u~~lá~ª~!r: ~~t!~ ~~ ~~!r.~Ld~R~~~g<'~ia;ehi6f1g~~~~~g~~~ ~gr e~c~i~~ 
de::-echo Convenga y aporte~ en su caso, las pruebas que estime pe~tinentes; II. Transcu::-rido el t~~ino a 
que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de 15 dias pa=a 
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 
~:~t=-g a~ E~~hor~f¡ig~~d~It7 g~~~á~t~ed~~;~tn~!re~e~~~~;~~es!~~~~ia~~t~Yª11nrqii~~~n~~~~:s~~n§I~~E~~º¡ 
e fecto de hacer ·constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios crestados hasta el momento de rescisión. 
La firma del oresente oeOido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláuSula. 
DECI~ PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá alterar en forn:.a alguna el presupuesto de este pedido aprobado po= 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ni:i.guna responsabiliC.ad sobre bienes, contrat aciones o 
cagos realizados sin su autorización . 

~~~su~~:~~~~, ª~~~~~~n q~;r e~ut~~izi~~~ ~grit¡r~~ren~Í~0de~~cu~~o~i~~~~~iiY~ªd~m~~i~Y5~1~B~I~~l~~~~Y~ 
a:i.uencia del á :-ea :-equirente de los bienes. 
En . los casos en gue las r:1.odificaciones supongan una ampliación al monte del pedido, será requisito 
i ndispensable que Ia instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Mater~ales, previa anuencia del Area requirente de servicio, con visto bueno de l a Subdirección de 
Finanzas y Ad'ninistraci6n de EL FIDEICOMISO . 

~~~j~~~~ '. e~e 28ºd~á (vt~~~~ª~oR e~IE:~f6fea~elg~d~g~c~~É~~r~ fuo;~~~d~s~~~:~i~g~i~~Í~Í~~~~;ng~, r~~~~:g~~o~~ 
los preci os pactados en este instrumento. 
Cualqu,;.er mo0ificaci6n que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta c l áusul a , no 

~~~ti~;rj&igt~s a~tÍ~ ~;~ag!;~f~O en la oresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibi r bie:i.es d is tintos a 
los requeridos en el presente pedidO, siem::>re y cuando los crue se orooorcionen sean similares o 
~~~~f!i~~es d!l ~~~a ~~liÍ~~~~~s del bÍ~~ná;nEL c~~DE~~o~~~g:ización pOr escrito Cie la Gerencia de Recursos 
DECIMA. SE~A. - EL P~VEEOOR como patrón de: oersonal cue ocuoe la ejecución del objeto del presente 
~~a~~~I~~~ós s~n º~i~~~ia ª1~~~~¡r y ~~d~;q~~fd~~1~i~Í!Y~e~º~ei~v~~~~º~e s!ª~b~i~~º!i~;~~~iid!~qa!e~ºªª~ef:~ 
recl anaciones q\le sus empleados o t:abaiadores oresent en en su contra o en contra de EL FIDEICO~ISO en 
=elación con el objeto de este pedido, lióe :-ándolO Ce toda resoonsabilidad t asW':l1endo los 9astos que se 
fii¿wen~~~:!r ~~r ~~8~::u~ce~¡mi~g¡yc;1u~i~:11¿~ g1t:n;~ ~~~e~gma:c~;~~ p;drag;=~~;rgn con toC:as !as 
no:-~as y exiqencias d~ calidad y de~ás indicaciones contenidas en el Anexo II . · 
DECil!A. CUAR'l'A. - EL PROVEEDOR se compromete a obtener en caso de se= necesa=io para el cu.'11plL'lliento del 
Cf~~:~~e i~~~~~~do ¡o~~sr16~ico~t~i~~scu!í~I;~ª~e~p~~~~~ff~á!~ny:b~~:1~ep~~~¡1~=~~v~fr~º~r7~0~g~~~!~n1~~ 
los mis:nos. 
DECIMA. QUINTA.- EL ?ROVEEDOR se compromete a adqui:-i= una póliza de =esponsabilidad civ:l, o un seguro de 
daños a terceros, oor los da~os o perjuicios que sus empleados u otros de la entr eqa de los bienes 
pudieran causar a los bienes muebles o inmuebles o a los servidores públicos del Fideicomiso por el s o; 
g~~I~nt~E~il~~ic~fº. P~6J~Bo~ª"~e~a~¡rj ~6iiº!d~x~~~:nE~sfik~~~~Í$o l: ~~~~~~ae~e d~ªÍ~s ca;1~c~~s ell~~~ios 
ocultos de los bienes, asi corno de cua~<i'-:lier otra r esponsabi lidad en que incurra, en los ~érminos 
5ig~do~E~~:r:J . ~re~int~R8~iggRy ~g e~o~~~ig~eá~~il nÍed~~:;.Sferir total o parcial~ente los de=echos y 
obligaciones aue se deriven de este contrato, a excepción de los derechos d e cobro, los cuales podrán 
cederse a faVor de un Intermediario Fi~anciero mediante operaciones de Factoraie o Descuento Electrónico 
~aqur;1¿7~~es:ro~~~~~:~i~;tgon~or~~~e~crg~ 1~e1is~~~~~~ e~~ri~~;im~e~!~f~~~d~e c~~t1;Y1~u!~:~Í i~ ~~y l~i 
~~~~~~ci~~a~:ayen~~~~e~u fnc~~~or~~Iondi~e~~gg~~it~~s~aa:~a~e~;g~~gg¡~~syd;n~~~f~~¡ld~i~:n~~~~~~s~:~:¿~~ 
Instituci ón de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febre=o 
de 2007 . 
DECIMA. OCTAVA. - Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento· del presente pedido , las 
partes acue=dan someterse a las leyes federales y a la )Urisdiccion de los tribunales competentes de las 
enti dades en donde se celebre el pedido. 
Lei do que fue e l presente pedi do y enteradas las partes de su contenido, lo firma en orig-inal. 


